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‘ ............................................ 75 pesetas.Al año.................... . o h Fq ^.1

Al semestre........................................................... 01 *,u 1U‘ ,,
Se snacribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 

nroviucial. Siendo el pago adelantado.
P Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.

T a tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im-
1 del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y tiestas 

principales

1 .a No se insertará, ninguna comunicación oficial que no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

Belegaciún provincial de Ahaslecimienlos 
j Transportes

Circular núm. 82. _
Jimia provincial de Precios

Por la. Comisaría general de Abaste
cimientos y Transportes, han sido fija, 
dos los siguientes precios oficiales pa
ra la venta de patata de cosecha ñor 
mal o ttirdiu en la provincia:

Kilogramo
Pesetas

0'73
0‘865

• 0‘95

0‘75

En almacén recolector.... 
En almacén distribuidor.. 
Al público.........................  
En poblaciones auto-abas

tecidas:
Al público.........................

Los anteriores precios regirán como 
únicos en toda la provincia a partir 
del próximo día 15 del corriente mes, 
no pudiendo incrementarse a los mis
mos cantidad alguna.

Los impuestos o arbitrios municipa
les y gastos de transportes desde al
macén a establecimiento detallista, 
serán satisfechos por la Caja de Com
pensación de almacenistas a tenor de 
lo establecido en la'circular núm. 511 
(le dicha Superioridad.

Soria 14 de Septiembre de 1946.—El 
Gobernador civil-Presidente. — P. D., 
Tomás Cervero.—Para conocimiento y 
cumplimiento: Sres Alcaldes Delega
dos locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y 
público en general. •

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

REGI. AMANTO 
yeneraí para el régimen 

de la Minería

(Continuación)
También se marcarán en negro los 

Puntos de partida, representándolos 
tediante el emblema del Cuerpo de 
Minas, y las bocaminas y pozos cora 
Prendidos en el plano.,

Se representará, ineludiblemente, 
U topografía del terreno, y en ella fi
gurarán los accidentes con arreglo a. las 
'ustrucciones que para, los dibujos to- 
P°írafleo8 • señalan las del Instituto 

Geográfico y Catastral y las del Insti 
tuto Geológico y Minero de España.

Art. 58. Los Ingenieros deberán 
llevar un diario de operaciones, en el 
que, mientras dure cada expedición, 
anotarán, diapor día, los trabajos en 
que se hayan ocupado y los sitios 
que hubiesen recorrido, con las obser 
vaciones de carácter técnico que con 
venga consignar. Terminada la expe 
dición, someterán este diario al Inge 
niero Jefe, quien pondrá su visto bue 
no si lo estima oportuno.

Art. 59. LoseJngenieros encarga 
dos del despacho de expedientes los 
devolverán cumplimentados al Inge
niero Jefe del Distrito dentro de los 
treinta días siguientes a aquel en que 
hayan terminado la práctica de la de
marcación en el terreno, acompañan 
do las correspondientes actas y planos 
y expresando al propio tiempo, por 
oficio separado, las condiciones espe 
cíales que, a su juicio, deben imponer
se, además de las generales de la ley, 
a quienes pretendan el permiso.

Informarán igualmente acerca del 
proyecto presentado el orden a las 
condiciones de los trabajos a ejecu 
tar.

Art. 60. El Ingeniero Jefe exami
nará, en un plazo de cinco días, las 
diligencias consignadas en los expe
dientes que lesean devueltos por sus 
subalternos, así como el acta, planos 
y explicaciones de las demarcaciones, 
y si encuentra que se han cumplido 
las prescripciones legales y reglamen
tarias, pondrá su visto bueno en los 
planos, lo que le hará responsable de 
la conformidad de los mismos, con el 
resultado del acta, de demarcación y 
del plano de deslinde, si se hubiera 
practicado.

Si se observa, que el Ingeniero, al 
hacer la demarcación, no ha cumplido 
en todas sus partes aquellas prescrip
ciones, o que en las diligencias prac 
ticadas hay algún error, falta de cía 
ridad u omisión reparable, devolverá 
el expediente para que, en virtud de 
nuevas actuaciones o informes, aclare 
o rectifique lo que sea necesario. Si 
los errores o defectos cometidos fue 
sen de tal importancia que, a su jui 
ció, exigieran repetir la demarcación, 
así lo resolverá, ejecutándose en este 
caso la nueva demarcación a costa de 

quien la motive, siguiendo en un todo 
los trámites y formalidades con que 
debió efectuarse la primera.

En el mismo plazo, el Ingeniero Je 
fe dictará su resolución acerca de la 
propuesta del Ingeniero actuario so 
bre la modificación del proyecto, o la 
imposición de condiciones especiales, 
en su caso.

Si el Ingeniero Jefe resolviera que 
al permiso deben imponérsele condi
ciones especiales, o que hubiera de 
ser modificado el proyecto, lo notifica
rá al peticionario, para que en el pla
zo de diez días exponga cuanto estime 
necesario.

Pasado este plazo, el Ingeniero Jefe 
adoptará la resolución oportuna, otor
gando o denegando el permiso. La re
solución se publicará en el Boletín oH- 
cial de la provincia o provincia co 
rrespondientes y se notificará al inte
resado Igualmente se dará cuenta, a 
la Dirección general de Minas, que 
ordenará la, inserción en el Boletín ofi' 
cíal del Estado de la referida resolu 
ción.

Art. 61. En el caso de que el per 
miso afectase a varios Distritos Mine
ros, la Jefatura que instruye el expe 
diente pasará una copia del mismo a 
las demás, que en el plazo de quince 
díaá remitirán a la primera su infor
me sobre lo que a su Distrito ataña.

La Jefatura, elevará el expediente, 
con su propuesta, a la Dirección gene 
ral,que en elcaso de que estime proce 
dente la modificación del proyecto o 
la imposición de condiciones especía
les, lo notificará al interesado o a su 
representante legal por medio de la. 
Jefatura para que en el término de 
diez días exponga cuanto estime con 
veniente. Transcurrido este plazo, la 
Jefatura, comunicará a la Dirección 
general la aceptación de la. modifica
ción del proyecto o de las condiciones 
especiales, las alegaciones del intere 
sado o no haberlas recibido.

La Dirección general, previo infor
me del Consejo de Minería en los ca
sos de modificación del proyecto o de 
imposición de condiciones especiales, 
dictará su resolución, que se publicará 
en el Boletín oficial del Estado, y, con 
devolución del expediente, se comuni
cará a la Jefatura, que insertará el 
correspondiente anuncio en los Boleti 

nes oficíales de las provincias a que 
afecte.

La Jefatura comunicará la resolu
ción del expediente al interesado o a 
su representante legal.

Art, 62. En el plazo de t-einta 
días, el solicitante del permiso de in
vestigación y quienes en el expedien
te hayan presentado, en tiempo y for
ma, su oposición o protestas contra la 
demarcación, podrán interponei el 
correspondiente recurso de alzada an
te el Ministro de Industria y Comercio 
contra la resolución recaída, por me
dio de la Jefatura de Minas que haya 
tramitado el expediente, la cual lo ele 
vará, con su informe, a la Dirección 
general. El Ministro, a propuesta de 
dicha Dirección y oído el Consejo de 
Minería, confirmará o revocará el per
miso de investigación, agotando su 
resolución la vía gubernativa.

Art. 63. El expediente de un per 
miso de investigación deberá ser re
suelto en el plazo máximo de ocho 
meses, a contar de la fecha en que se 
declare definitivamente admitida la 
solicitud, con arreglo al artículo 39 de 
este reglamento. En este plazo no se 
contará el tiempo que pudiera trans
currir entre los envíos de los anuncios 
reglamentarios a los Boletines oficiales 
y su publicación en los mismos.

Transcurridos los ocho meses sin 
que hubiera recaído acuerdo, y siem 
pre que en el período oportuno no se 
hubiesen formulado oposiciones, el so
licitante podrá comenzar los trabajos 
bajo su responsabilidad y sin perjuicio 
de los derechos de tercero, a reserva 
de la definitiva resolución del expe
diente.

Art. 64. Si el permiso de investí 
gación debiera llevar consigo la im
posición de condiciones especiales, y 
el interesado, en el plazo de diez días 
concedido no hubiese manifestado su 
conformidad, y, en consecuencia, de 
biese denegarse el permiso no podrá 
otorgarse uno nuevo que afecte al te
rreno en que existan las circunstan 
cias que motivaron la propuesta sin 
que le sean impuestas las mismas con
diciones.
' Art. 65. Si se presentase úna peti 
ción de permiso de investigación de 
sustancia reservada por el Estado, y 
la Jefatura pudiera comprobar ain dw-
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da alguna que queda comprendido to- una Jefatura, podrá conceder nuevai 
talmente en una zona reservada para, prórrogas, a petición del interesado 
esta, sustancia, desestimará la peti mediante instancia presentada en 11 
ción. Si no pudiera hacer esta compro- correspondiente Jefatura, que la ele 
bación, admitirá provisionalmente la vará, con su informe, a dicha. Direc- 
instancia, continuando ésta la trami I ción.
tación reglamentaria. Si dejas opera- Cuando se trate de permisos que 
ciones de campo resultase que sólo afecten parcial o totalmente a zonas 
parcialmente ocupa dicha zona; se de reservadas por el Estado, correspon- 
marcará la parte restante en el caso I derá otorgar la nueva prórroga o pró 
de que comprenda el mínimo de hec rrogas al Ministerio de Industria y Co 
táreas exigido .por la ley para la co mercio, previo informe de la JefatuH 
rrespondiente sustancia, o se comple y propuesta de la Dirección gene- 
tará este mínimo si aquella parte exce I ral.
diera de la mitad de dicho mínimo y Art. 67. .Los permisos de investí- 
hubiese terreno franco. En otro caso, I gación podrán ser transferidos, previa 
se cancelará el expediente. autorización de la autoridad que loa

Si la, petición que afecta total o par- I hubiese otorgado, mediante petición 
cialmente a una zona reservada se re- I del titular del' mismo presentada en 
flrieae a sustancia distinta de la que I la Jefatura correspondiente, a las per
es objeto de la reserva, el Ingeniero I sonas naturales o jurídicas que reúnan 
encargado de la demarcación propon- I los requisitos expresados en el artícu- 
drá en su informe las condiciones es- I lo 9.° de la ley, .
peciales que crea deben imponerse a A la instancia habrá de acompañar, 
la investigación, a fin de que los tra por duplicado, proyecto de la,transfe 
bajos no perturben ni afecten a la I rencia del permiso y los documentos 
de los criaderos de la sustancia reser justificativos de que el nuevo titular 
vadayasu explotación, expresando posee las condiciones expresadas.
igualmente las modificaciones que Autorizadalatransmisión, y una vez 
con este objeto hayan de introducirse formalizada, ésta, el titular deberá 
en el proyecto presentado, si a ello hu, ponerlo en conocimiento de la Jefatu 
hiera lugar. , I ra, acompañando copia del documento

La memoria y planos que acompa- I público que lo justifique, en el que 
fien a la instancia de solicitud del per- conste haber satisfecho el impuesto de
miso habrán de probar que los traba- Derechos reales que corresponda, to 
jos son compatibles e independientes mándose nota de todo ello en dicha
del laboreo de la sustancia reser Jefatura y dando cuenta a la Direc-
vada- I ción general cuando así proceda, y en

El Ingeniero Jefe encargado de la todo caso, a la Delegación do Ha-
tramitación elevará, con su propuesta, cienda.
el expediente a la Dirección general La Jefatura dictará su resolución 
de Minas, y el Ministro, después de cuando le hubiese correspondido el 
oír al Instituto Geológico y al Consejo I otorgamiento del permiso, y en otro 
de Minería, así como a los organismos caso elevará la petición, con su infor- 
que estime oportuno dictará su resolu me, a la Dirección general.
ción, que se insertará en el Boletinofi Igualmente podrán ser transferidos 
cial del Estado y se comunicará a la I los derechos que corresponden al 
Jefatura correspondiente para publica- I peticionario de un permiso de investí-. 
ción en los Boletines provinciales y gación que está tramitándose a quien 
conocimiento del interesado. " I cumpla las condiciones antes indica-

Art. 66. El permiso de investiga- I das y lo justifique debidamente, me- 
ción se otorgará siempre por tres I diante petición dirigida a la Jefatura 
años. Si en este plazo no se hubiese I de Minas o Dirección general, según 
terminado ésta, el interesado podrá I corresponda, presentada en aquélla, 
solicitar antes de los treinta días de la I que adoptará su resolución o informa- 
terminación del plazo una prórroga I rá lo que estime oportuno a dicha 
por tiempo no superior a tres años, I Dirección.
mediante instancia dirigida a la auto Autorizada la transmisión, y pre- 
ridad que hubiera otorgado el permiso sentada copia del instrumento que 
y presentada en la Jefatura que lo tra- I acredite el pago de Derechos reales, 
mitó. Esta, después de comprobar si I continuará la tramitación a, nombre 
los trabajos han sido efectuados con I del adquirente.
arreglo al plan y condiciones aproba De estas transmisiones se tomará 
das, y si los resultados obtenidos de- I la debida nota en el expediente y en 
muestran la conveniencia, o necesidad I los libros que al efecto se llevarán en 
de continuarlos, adoptará la resolu- I las Jefaturas.
ción que estime oportuna, bien conce- I La transmisión de un permiso de in 
díendo o denegado la petición, en el vestigación podrá obtenerse una vez 
caso de que a ella le hubiera corres- I otorgado éste o en cualquier momento 
pondido la concesión del permiso. Si I la tramitación de la concesión de ex
éste hubiera sido otorgado por distin plotación que de aquél se derive, ini- 
ta autoridad, la Jefatura elevará la I ciándose o continuando ésta a nombre 
petición, con su informe, a la que co- del nuevo adquirente, y mientras no se 
rrespondiera su resolución, y una vez apruebe la transmisión, continuará el 
dictada ésta, la Jefatura hará la opor- primitivo titular sujeto a todas las 
tuna notificación al interesado. obligaciones que le imponen la ley y

La Dirección general de Minas, en I el presente reglamento.
los casos en que ^el otorgamiento del I Art, 68. El titular de un permiso 
permiso corresponda a la misma o a 1 de investigación pagará a la Hacienda

pública el canon que señale la ley a I 
que se refiere el artículo 25 de la ley I 
de 19 de Julio de 1944, y que no será I 
en ningún caso superior a la mitad dej 
canon de superficie que establezca pa
ra la concesión de explotación de las I 
mismas sustancias.- En tanto no se I 
publique aquella ley, el titular del per- I 
miso pagará un canon igual a la mi- I 
tad del que en la actualidad correspon- I 
de por canon de superficie a la sustan- I 
cía objeto de investigación.

Art. 69. Una vez firme el acuerdo 
la Jefatura de Minas o de la Dirección 
general, según el caso, que concede o I 
deniega el permiso de investigación, 
por no haber sido objeto de recurso en 
tiempo hábil o por no haber sido éste I 
desestimado por el Ministerio será no- I 
tificado al interesado en debida for- I
ma.

En todo permiso de investigación se 
harán constar las condiciones con que 
se otorga, y aquellas cuya inobservan
cia lleva consigo la caducidad del mis 
mo.

. El titular del permiso deberá co
menzar la investigación dentro de los , 
seis meses siguientes a la notificación, I 
con arreglo al proyecto aprobado, dan 
do cuenta a la, Jefatura de su comien
zo, y continuarla sin interrupción ni 
alteración.de dicho proyecto. Si por 
causas de fuerza mayor, climatológi
cas, carencia irremediable de mano 
de obra o de otros elementos de traba 
jo, u otras similares debidamente jus
tificadas por el interesado y aprecia- I 
daa por la Jefatura, no pudiera dar 
principio a los trabajos en el plazo fi 
jado o hubiera de suspenderlos o alte 
rarlos, lo pondrá en conocimiento de 
dicha, Jafatura, que, si lo cree proce
dente, concederá la prórroga que seña 

del mismo, excepto los de las visita 
ordinarias previstas en aquel regla 
mentó.

Art. 70. Los dueños o arrendata 
riós de los terrenos comprendidos 
dentro del perímetro de la investiga' 
ción están obligados a permitirla 
ocupación temporal de la superficie 
necesaria para el emplazamiento de 
los trabajos, y no podrán oponerse a 
su ejecución; pero tendrán derecho a 
percibir previamente una indemniza
ción por la ocupación y perjuicios que 
se les ocasionen. Para responder de 
estos posibles perjuicios constituirá el 
peticionario una fianza en metálico, 
La indemnización y la fianza podrán 
ser fijadan por mutuo acuerdo entre 
los interesados, y en caso de no ave
nencia, por la Jefatura del Distrito, 
previa la tasación por peritos con ti 
tulo suficiente nombrados por las par 
tes.

(Se continuará')

Juzgados de ioíliicii
GUADALAJARA

Don Francisco García Rosado, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue sumario por hurto, a virtud 
do haber sido ocupadas a unos gita
nos las caballerías siguientes:

Caballo castrado, castaño, déla 
marca aproximadamente, de unos diez 
u once años, crin larga, cola recorta
da, pelos blancos en la cruz, herrado 
de las cuatro extremidades, con hierro 
algo borroso en la nalga izquierda, 
oreja, izquierda un poco cortada, en 
la parte externa del corbejón de la

le para el comienzo o dispensará la pata izquierda tiene una rozadura, 
ejecución por el tiempo que fije, nunca con cabezada de cuero vieja con ron- 
superior, en ninguno de los casos, a zal de soga.
seis meses, dando cuenta a la Direc- Y un potro de unos treinta meses, 
ción general de la prórroga concedida castaño claro, de la, marca aproxima 
y causas que lo justifican. damente, estrella blanca pequeña en

En el caso de que el permiso afecta la frente, crin larga, un poco rozado 
se a varios Distritos Mineros, corres- en la cruz, cola larga, herrado de las 
ponderá otorgar la, prórroga a la Direc manos, con hierro en nalga izquierda, 
ción general, previa petición del inte- sin poder precisar de qué clase es, y 
resado a la Jefatura de Minas, que la cabezada de cuero vieja.
elevará, con su informe, a dicha Di- En su- virtud he acordado llamar a 
rección. _ los que se consideren dueños de .tales

Si la Jefatura o la Dirección gene- semovientes o puedan determinar 
ral no estimaran aceptables las cau quienes lo fueren, para que en térmi' 
sas alegadas para el aplazamiento del no ^‘ez ^ías comparezcan ante este 
principio de los trabajos o suspensión Juzgado o lo comuniquen con la ma-
de los mismos, se le notificará al inte
resado; y si pasados seis meses, a par
tir de la fecha señalada para el prin
cipio de aquéllos o de su paralización, 
continuara ésta, lo pondrá en conoci
miento de la Dirección general, a los 
efectos del artículo 58 de la ley.

Los trabajos de investigación se 
efectuarán bajo la dirección de un In 
geniero de Minas o de un Capataz fa
cultativo, según disponga el regla
mento de Policía Minera y Metalúrgi
ca sobre dirección de labores.

Estos trabajos estarán sujetos a la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
d¿ Minas que tramitó el permiso de 
investigación, y todos los gastos que 
originen serán de cuenta del titular

yor expresión.
Y asimismo se llama por el presen

te al gitano llamado Fernando Colla
do, de 55 años de edad, soltero, am
bulante, natural de Sepúlveda (Segó* 
via), que se dedica a colchonero, para 
que en el expresado plazo de diez días 
comparezca ante este Juzgado a proa 
tar declaración en dicho sumario; ba
jo apercibimiento de que si no lo veri 
fica le parará el perjuicio a quahubie 
re lugar.

Guadalajara 3 de Septiembre de 
1946.—Francisco García.—El Secre-

1988tario, (ilegible).
391,—Derechos de inserción 49 pesetas.

• Imprenta provincial
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